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' Autorización para le importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tr materiales tóxicos o peligrosos '

Con fundamento ein los artículos 135 fracción Iii”. 153 irecclón 'dll de Ley General del Equilibrio Ecológico tr la Proteccion el ambiente: 1. 2 fracción I. 3 fracción ll, Sd, 31. 32 1.' 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorieaclones de Importación 1.* Exportación tf Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes vegetales 'y Sustancias yr.
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, J-t. XII 1.1 HIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente tr Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clesiflcacion 1: Godificaclón de Mercancias cutre Importacion 1.' exportacion esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integren la Comisión Intersecretarial pera el
Control del Proceso 1.' uso de Plaguicidas. FertiII.'-:antes 1.r Sustancias Tónieas gr el acuerdo que establece la ciaslflcación tr codilicación de mercancias cuya importación tr -
exportación esta sujeta a regulación por pene de la Secretaria de Medio Ambiente gr Recursos Naturales tr demás disposiciones epiicahies, se expide la presente autorización de
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L La presente autorización no eiiime al autorizado del curnplimiento de otras obligaciones contenidas en leves. reglamentos o c_uaIquier otro
- instrumento legal aplicable en la materia. -._

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacion del daño derivado dela
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io atableoido en los articulos iii v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad ambiental v 153 I

. fracción jvlll v VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. '
`*-.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiitracidn. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRUFEPM ir a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia ir accidentes.
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G.c.e.p. Ing.: Sergio Sanchez Martinez.- 'Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Pieropuerios v Fronteras. - itacosta@profepa.gob.mii:
Eiipedienie de la Subdirección de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperaoión Gubemamental.
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